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Santa Rosa de Quives; al Gobierno Regional de Lima; a la 
Zona Registral N° IX (Sede Lima) - Oficina Registral de Lima 
de la SUNARP; a la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales; a la Oficina Zonal Lima – Callao de COFOPRI y 
al Ministerio de Agricultura y Riego para efectos que el Sitio 
Arqueológico Lomas de Huanchipuquio, sea considerado 
dentro de los planes de ordenamiento territorial que se 
desarrollen; así como al señor Pablo Jorge Vidal Vidal.

Artículo 7.- Disponer la publicación de la presente 
resolución ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Viceministra de Patrimonio Cultural e
Industrias Culturales

1877543-1

DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL

Designan Jefe de la Oficina de Atención al 
Ciudadano y Gestión Documental 

Resolución MinisteRiAl 
nº 118-2020-MiDis

Lima, 14 de agosto de 2020

VISTOS:

El Memorando Nº 335-2020-MIDIS/SG de la 
Secretaría General; el Memorando Nº 671-2020-MIDIS/
SG/OGRH de la Oficina General de Recursos Humanos; 
y, el Informe N° 228-2020-MIDIS/SG/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, por Resolución Ministerial N° 094-2020-MIDIS se 
aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
estableciéndose en el literal e) del artículo 8 que el Despacho 
Ministerial designa a los titulares de los cargos de confianza 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

Que, por Resolución Ministerial N° 048-2020-MIDIS 
se aprueba el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 105-2019-MIDIS, el cual 
contempla el cargo estructural de Jefe/a de la Oficina 
de Atención al Ciudadano y Gestión Documental, 
considerado como cargo de confianza;

Que, por Resolución Ministerial N° 090-2020-MIDIS 
se designa temporalmente al señor Percy Rudy Montes 
Rueda, en el cargo de Jefe de la Oficina de Atención 
al Ciudadano y Gestión Documental del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, en adición a sus funciones y 
mientras se designe al/a la titular;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la 
referida designación temporal;

Que, al encontrarse vacante el cargo, resulta necesario 
designar a la persona que asumirá el cargo de Jefe/a de la 
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

Con los visados de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; y, 

la Resolución Ministerial N° 094-2020-MIDIS que aprueba 
el Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación temporal 
del señor Percy Rudy Montes Rueda en el cargo de 
Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documental del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Eduar Rivera Fasabi 
como Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano y 
Gestión Documental del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA ELIZABETH DONAYRE PASQUEL
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1877742-1

Aprueban lista de distritos priorizados 
para la intervención correspondiente al 
Apoyo Temporal para el fortalecimiento del 
Desarrollo Infantil

Resolución MinisteRiAl 
nº 121-2020-MiDis

Lima, 14 de agosto de 2020

VISTOS:

El Memorando Nº 230-2020-MIDIS/VMPS del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones Sociales; el Informe N° 
028-2020-MIDIS/VMPS/DGCGPS de la Dirección General 
de Calidad de la Gestión de las Prestaciones Sociales; el 
Informe Nº 142-2020-MIDIS/VMPS/DGDAPS la Dirección 
General de Diseño y Articulación de las Prestaciones 
Sociales; y el Informe Nº 229-2020-MIDIS/SG/OGAJ de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29792, se crea el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, con la finalidad de 
mejorar la calidad de vida de la población, promoviendo 
el ejercicio de derechos, el acceso a oportunidades y el 
desarrollo de capacidades, en coordinación y articulación 
con las diversas entidades del sector público, el sector 
privado y la sociedad civil; teniendo entre sus funciones 
formular, planificar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar 
las políticas sectoriales en materia de desarrollo e 
inclusión social para el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población; así como gestionar, administrar y 
ejecutar la política, planes, programas y proyectos de su 
competencia y articular las actividades que desarrollan las 
distintas entidades a cargo de los programas sociales;

Que, con Decreto Supremo Nº 008-2013-MIDIS, se 
aprueba la Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión 
Social “Incluir para Crecer”, elevada a rango de Política 
mediante el Decreto Supremo Nº 003-2016-MIDIS, 
basada en la articulación de los diversos sectores 
y niveles de gobierno, según sus competencias, 
para el logro de resultados prioritarios en cinco ejes 
estratégicos definidos mediante un enfoque de ciclo de 
vida: 1: Nutrición infantil, 2: Desarrollo Infantil Temprano, 
3: Niñez y Adolescencia, 4: Inclusión Económica, y 5: 
Protección del Adulto Mayor;

Que, por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se 
declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional 
por el plazo de noventa (90) días calendario, por la 
existencia del COVID-19, habiendo señalado en sus 
considerandos que es responsabilidad del Estado 
reducir el impacto negativo en la población ante la 
existencia de situaciones de riesgo elevado para la 
salud y la vida de los pobladores, así como mejorar 
las condiciones sanitarias y la calidad de vida de su 
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